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RELACIÓN DEFINITIVA DE CANDIDATURAS PARA 
CUBRIR VACANTES EN EL CONSEJO ASESOR DE 
ENSEÑANZAS DE POSGRADO 
 
 
 
RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS DE LA SALUD 

 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
Sorlozano Puerto, Antonio 

Clares Naveros, Beatriz 

Samaniego Sánchez, Cristina 

Sánchez Aguilera, Fátima 

Cantarero Villanueva, Irene 

Fernández Castillo, Rafael 

 

RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS SOCIALES Y JURÍDICAS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
Galera Victoria, Adoración 

Alcázar Campos, Ana 

Navarro Ortega, Asensio 

Juan Rubio, Antonio Daniel 

Mohamed Mohand,  Laila 

Cañadas Santiago, María Consuelo 

Salas Velasco, Manuel 

 
RAMA DE CONOCIMIENTO: CIENCIAS  
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
Arizzi, Anna 
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RAMA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA Y ARQUITECTURA 
 

APELLIDOS Y NOMBRE 

 
Moñino Ferrando, Antonio 

Martín Pascual, Jaime 

Morillas Romero, Leandro Moisés 

Hurtado Torres, María Visitación 

López Alonso, Mónica 

 
 

 

Contra la presente lista de candidaturas que tiene carácter definitivo, podrá interponerse 

recurso de alzada ante la Junta Electoral de la Universidad , en el plazo de un mes a 

partir del día siguiente a su publicación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 40.1 

del Reglamento Electoral de la Universidad de Granada aprobado en sesión 

extraordinaria del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrada el 20 de 

febrero de 2012 (BOUGR núm. 54, de 22 de febrero de 2012) y modificado por acuerdo 

del Consejo de Gobierno de la Universidad de Granada celebrado en sesión 

extraordinaria de 22 de marzo de 2019 (BOUGR núm. 141, de 2 de abril de 2019).   

 

 

 

 

Granada, a 25 de abril de 2025. 
 
 
 
 
 
Ana María García Campaña 
PRESIDENTA DEL CONSEJO ASESOR DE ENSEÑANZAS DE POSGRADO 
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